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mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Jaén la competencia para la concesión
de una Subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Villarrodrigo (Jaén), para el ade-
centamiento de la fachada del Consultorio Local, por un impor-
te de nueve mil euros (9.000 E), en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado
núm. 630/04 interpuesto por don Antonio Romero
Zurita, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A.
núm. 630/04 interpuesto por don Antonio Romero Zurita con-
tra la Resolución de 18 de mayo de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del SAS, relativa a petición
de reserva de plaza y de no inclusión dentro de las ofertadas
para su cobertura por el proceso extraordinario de consoli-
dación de empleo para la selección y provisión de plazas de
personal estatutario dependientes del SAS, en la categoría de
Facultativo Especialistas de Areas Hospitalarias, especialidad
Endocrinología y Nutrición, y a solicitud de aclaración de la
Resolución de 15 de enero de 2004, de la misma Dirección
General, de concesión del Reingreso al Servicio Activo. Asi-
mismo, dicho recurso contencioso-administrativo se interpone
contra la Resolución de 15 de septiembre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS,
desestimatoria de recurso potestativo de reposición formulado
contra la anteriormente citada Resolución de 18 de mayo de
2004.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 11 de octubre de 2004.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo:
Rafael Burgos Rodríguez.

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 19 de abril de 2005, a las 11,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 630/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de octubre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 31 de agosto de 2004, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro docente privado Atenea de Padul
(Granada).

Visto el expediente tramitado por doña Aurora Arias Ortega,
como representante de la entidad Centro de Formación Pro-
fesional Atenea, S.L., titular del Centro docente privado «Centro
de Formación Profesional Atenea», con domicilio en Avda.
de Andalucía, núm. 88, de Padul (Granada), solicitando la
autorización de apertura y funcionamiento de un centro docen-
te privado de Formación Profesional Específica para impartir
las enseñanzas correspondientes a un Ciclo Formativo de Gra-
do Superior de Formación Profesional Específica de Adminis-
tración de Sistemas Informáticos, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del día 20), sobre
autorizaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General y en el Real Decreto 777/1998, de 30
de abril (BOE de 8 de mayo), por el que se desarrollan deter-
minados aspectos de la ordenación de la formación profesional
en el ámbito del sistema educativo.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
la evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que imparten enseñanzas escolares de régimen general; el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE
del 28), por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida
por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
en la Educación; el Real Decreto 1660/1994, de 22 de julio
(BOE de 30 de septiembre), por el que se establece el título
de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informá-
ticos y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Decreto
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones
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de Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de
Régimen General y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación en Granada, como se contempla en el artículo 9, pun-
to 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del Centro
Docente Privado «Centro de Formación Profesional Atenea»,
de Padul (Granada), y como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.
Denominación específica: «Centro de Formación Profesional
Atenea».
Titular: Centro de Formación Profesional Atenea, S.L.
Domicilio: Avda. de Andalucía, núm. 88.
Localidad: Padul.
Municipio: Padul.
Provincia: Granada.
Código: 18004124.

Enseñanzas que se autorizan:

- Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Pro-
fesional Específica.

Administración de Sistemas Informáticos.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Segundo. El centro no podrá sobrepasar el número de
puestos escolares fijados para el mismo.

Tercero. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Cuarto. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación de Granada la relación
del profesorado del centro con indicación de su titulación
respectiva.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 10 de septiembre de 2004, por la
que autoriza el cambio de titularidad al Centro docente
privado Rumasa, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María José García Pelayo Jurado, como representante de la
entidad Fundación Cultural Privada Andrés de Ribera, titular
del Centro docente privado «Rumasa», con domicilio en C/ San
Juan de Dios, núm. 2-8, de Jerez de la Frontera (Cádiz),
solicitando cambio de titularidad del citado centro cuyas ense-
ñanzas fueron autorizadas por Orden de la entonces Consejería
de Educación y Ciencia de 14 de marzo de 2002 (BOJA de
23 de abril), según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General y en
el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la For-
mación Profesional en el ámbito del sistema educativo.

Resultando que por la citada Orden de 14 de marzo,
el centro con código 11003266 tiene autorización para impar-
tir Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional
Específica: 4 de Gestión Administrativa y 2 de Comercio, y
Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional
Específica: 1 de Administración y Finanzas, 1 de Gestión del
Transporte y 1 de Secretariado.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece,
debidamente acreditada, la titularidad del referido centro, a
favor de la entidad «Fundación Cultural Privada Andrés de
Ribera».

Resultando que la entidad «Fundación Cultural Privada
Andrés de Ribera», mediante escritura otorgada ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, don Oscar Alberto Fernández
Ayala, con el número 4599 de su protocolo, fechada en Jerez
de la Frontera (Cádiz), a seis de septiembre de dos mil cuatro,
cede la titularidad del mencionado centro a la Cooperativa
«Andrés de Ribera, Sociedad Cooperativa Andaluza», quedan-
do representada por don José Rodríguez de Medina Salido.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
la evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación; la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE del 10), por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que imparten enseñanzas escolares de régimen general; el
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo),
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo; el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio (BOE
del 28), por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del Sistema Educativo, establecida
por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
en la Educación; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA
del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados,
para impartir Enseñanzas de Régimen General y demás normas
de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. 1. Conceder el cambio de titularidad al Centro
docente privado «Rumasa», con código 11003266, de Jerez


